
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 1100131-10-027-2020-00114-00 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

No se imparte trámite a la reforma de la demanda (Fl. 25 a 28) como quiera 
que la misma no cumple con lo reglado en el numeral 3 del artículo 93 CGP.  

 

Se requiere a la demandante para que acredite la vinculación del demandado 
(art. 291 y 292 CGP) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __058__ FECHA _23/JULIO/2020__ 
 

____________________________________ 
NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 

 


